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Los productos financieros son ofrecidos en un 
tipo de mercado: el financiero. El mercado fi-
nanciero está compuesto por el sistema finan-

ciero y el mercado de valores. En el sistema de in-
termediación financiera (intermediación indirecta) 
participa un intermediario captando (recibiendo en 
forma de depósitos) recursos de personas con ex-
cedente de dinero y luego los coloca en forma de 
préstamo a las empresas o personas que requieren 
de financiamiento (personas que necesitan dinero). 
Como consecuencia de aquello, tanto el que ofrece 
el dinero como el que lo requiere se vinculan indi-
rectamente a través del intermediario, al cual se le 
conoce como entidad financiera. 

En este contexto, 
las empresas del 
sistema financiero 
(intermediarios fi-
nancieros) tienen la 
responsabilidad de 
velar por el dinero 
de los ahorristas y 
generar un interés 
sobre sus depósitos; 
asimismo, se encar-
gan de evaluar la 
capacidad de pago del potencial deudor antes de 
recibir el crédito. Todo esto sucede bajo la super-
visión y regulación que realiza el Estado peruano 
mediante la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(SBS).

Los productos financieros son importantes porque 
constituyen una importante fuente de financia-
miento para ciudadanos y empresas. Por ello, la 
necesidad de conocer aquella información rele-
vante que le permitirá hacer un uso responsable 
de aquellos productos y que la encontrará en las 
siguientes páginas. 

El Abecé de

PRODUCTOS 
FINANCIEROS

Ana Calderón Sumarriva

Directora de Egacal
Doctora en Derecho por la 
Universidad Nacional de Rosario 
(Argentina)

Una nueva lección

LA TASA DE INTERÉS

Los productos 
financieros 

son importantes 
porque 
constituyen una 
importante fuente 
de financiamiento 
para ciudadanos 
y empresas. 

INTERÉS: 
Es el costo que hay 

que pagar por el uso 
del dinero y se mide 

en una tasa porcentual 
expresada a un plazo 

determinado (mensual, 
anual, etc.). 

1
Se aplica 

sobre una 
suma de 
dinero en 
función del 

periodo.

2

Se clasica 
en tasa pasiva 
y tasa activa. 

3

4
TASA DE INTERÉS 

PASIVA: 
Aquella que la 

empresa del sistema 
nanciero ofrece al 
ahorrista por sus 

depósitos. 
Ejemplo: 

Tasa de Retorno 
Efectiva Anual (TREA)

5

TASA DE INTERÉS 
ACTIVA: 

Aquella que la empresa 
del sistema nanciero 
cobra por los créditos 

que otorga: 
Ejemplo: 

Tasa de Costo Efectiva 
Anual (TCEA)

6 La TREA: 
Considera todos 
los cargos por 
comisiones y 

gastos, incluidos 
los seguros.

7
La TCEA: 

Incluye los gastos (cargos 
cobrados por cuenta de 

terceros como ocurre con 
el seguro de desgravamen) 
y comisiones (cargos por 
servicios brindados por la 

entidad como ocurre con el 
envío de estados de 

cuenta). 
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MODALIDADES 
FRECUENTES DE FRAUDE

CÓMO 
EVITARLOS

Comprobar la dirección electrónica (o URL) de 
los sitios visitados para asegurarnos que se trata 
de la dirección ocial de la entidad nanciera. 

Tipear la dirección electrónica de la entidad 
nanciera. Evitar acceder a la dirección 
electrónica de la entidad nanciera mediante 
enlaces o links que pueden resultar sospechosos. 

Hacer caso omiso a enlaces de correos o 
mensajes  env iados  por  remi tentes 
desconocidos ya que pueden haber clonado la 
página web de la entidad nanciera.

1.

2.

3.

Fraude que ataca los equipos a través del 
envío de links maliciosos. 

El cliente receptor interactuará en una web 
falsa permitiendo que le extraigan sus datos 
personales. 

PharmingPhishing

Fraude electrónico mediante el cual se obtiene 
datos condenciales. 

El phisher envía correos electrónicos con la nalidad 
de inducir a los clientes a brindar información sobre 
su tarjeta de crédito o débito (como el número y la 
clave secreta).  
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Infografía
jurídica PRODUCTOS FINANCIEROS

Se realizan a través de dos operaciones: pasivas y activas.

Operaciones Activas

Los intermediarios nancieros reciben recursos del público, mediante un depósito de ahorro 
o cuenta a plazo. Se paga al depositante un interés. Las más comunes son:

• Las empresas del sistema nanciero prestan a sus 
clientes el dinero que necesiten por un tiempo 
determinado para nanciar sus necesidades y actividades.

• El usuario paga una tasa de interés por el uso del dinero 
prestado.

• Constituyen operaciones activas los diferentes tipos de crédito. 

2

Operaciones que 
los intermediarios 
nancieros ofrecen 
a sus clientes.

Finalidad: viabilizar 
la captación y 
colocación de 
recursos.

Operaciones Pasivas1

Intermediarios 
nancieros 
(instituciones 
autorizadas a captar 
dinero y ofertar 
préstamos y créditos)

• Depósito que se realiza 
e n  u n a  i n s t i t u c i ó n 
nanciera formal por un 
plazo indenido. 

• Lo s  f ondos  pueden 
aumentar con depósitos 
q u e  s e  r e a l i c e n  y 
pueden ser retirados 
total o parcialmente por 
el cliente sin previo aviso. 

• Están asociadas a una 
tarjeta de débito.

• Depósito de dinero en una institución 
nanciera, por un monto, plazo y tasa 
de interés acordado. 

• Pagan un mayor interés a los 
ahorristas a cambio que el dinero que 
se deposita permanezca por un periodo 
de tiempo determinado sin ser retirado. 

• Si se retira parte de los fondos 
depositados antes del vencimiento 
del plazo se pagará una tasa de 
interés inferior a la inicialmente 
acordada.

• Realizado en una institución 
nanciera, a nombre de una 
persona natural o jurídica que 
p e r m i t e  g i r a r  c h e q u e s 
cobrándose los montos girados a 
los fondos que se tienen en esa 
cuenta.

• Las instituciones nancieras 
deben hacer efectivos los 
cheques que se giran a menos 
que la cuenta no tenga fondos 
sucientes que la respalden.

Depósito que 
el empleador 
realiza a favor 
del trabajador 
como parte de 
los benecios 
otorgados por la 
ley.

 Cuenta de ahorros a) Depósitos a plazo job)  Cuenta corrientec) Cuenta CTSd)
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Película del 
2018 para la 

TV de la saga fran-
cesa de drama legal. 

La historia nos trae a 
Marion Veyron, aboga-

da, madre y divorciada 
del exitoso abogado Oli-

vier Queyras. Marion de-
cidió rehacer su vida por 
lo que llevó una relación 
secreta con el maestro de 
escuela, Nathan, y ejerce la 
abogacía en forma modesta.

La señora Karine, le pide a 
Marion que sea su aboga-
da a fin de separarse de su 
esposo, Laurent Gérard. 
Karine tiene una hija de 
su anterior compromiso, 

pasajes oscuros sobre Ka-
rine y Chloé. Se descubre 
que Nathan fue amante 
de Karine. A pesar de todo 
esto, Marion descubre la 
verdad: su exesposo, Oli-
vier era amante de Karine 
y la asesinó para vengarse 
de Marion.

Durante el juicio Chloé 
desenmascara a Olivier y 
Marion finalmente triunfa 
sobre su mentor, su exes-
poso, quien siempre la tra-
to como inferior. Película 
ideal para los abogados 
del derecho penal.  

Vea este filme en YouTube 
como: La ley de Marion. 
Inseguridad reprochable

Chloé, estudiante aún. 
La noche en que Karine 
le pide el divorcio a Lau-
rent, este la golpea, sin 
embargo, tiempo des-
pués Chloé encuentra a 
su madre muerta. Lau-
rent es puesto en prisión 
preventiva por asesinato.

Chloé busca ayuda en 
Marion por lo que se 
convierte en su abogada 
para la acusación. Lau-
rent designa a Olivier 
como defensa. Llena de 
dudas y temores Marion 
se enfrentó a su exesposo 
en el juicio por asesina-
to. De las declaraciones 
testimoniales se revelan 

Sentencias trotamundos

Butaca jurídica

causa de la fogosidad de 
su vecina.

La joven de nombre Ce-
lestina interpuso deman-
da por afectación al dere-
cho al honor, intimidad e 
imagen contra la empresa 
de TV y Blanca solicitando 
veinte mil euros. En pri-
mera instancia la deman-
da fue desestimada mien-
tras que en segunda fue 
fundada parcialmente. 
Blanca interpuso recurso 
de casación por lo que 
la Sala Civil del Tribunal 
Supremo de España, en 
fecha del 21 de julio de 

La Ley de Marion

ACTIVA 
AHORRO
CHEQUE
CORRIENTE

CRÉDITO
CUENTA
FINANCIERO
OPERACIONES

Pupiletras legales
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Productos y  
servicios financieros

2023, desestimó el recur-
so:

«Por ello, si bien resultaba 
legítimo que la recurren-
te denunciara los ruidos 
molestos procedentes 
del piso de arriba y por 
los que se sancionó 
a la recurrida, no 
está justifi-

En un programa de TV 
español se emitió un 

reportaje el 8 de marzo 
de 2017 en donde se in-
formaba que una joven 
había sido multada por el 
ayuntamiento por hacer 
ruidos que superaban los 
decibelios permitidos. 

El periodista señaló que 
los ruidos provenían de 
la cama de una joven por 
su actividad nocturna que 
provocaban que se caye-
ran las cosas de la estan-
tería de su vecina Blanca, 
quien se quejó de la im-
posibilidad de dormir a 

Fogosidad y derechos fundamentales
cado y es desproporcio-
nado que aireara en un 
programa de televisión 

PASIVA 
PLAZO

NEWS LIVENEWS LIVENEWS LIVE

¡!

que las molestias acústi-
cas producidas pudieran 
proceder de la intensa 

actividad sexual de la 
vecina demandante 
ahora recurrida. Ta-
les manifestaciones, 
por la forma que se 
hicieron, suponen un 
atentado tanto a la 
intimidad como a la 
reputación personal 
de la demandante en 
modo tal que provo-
can objetivamente su 
descrédito.»
Lea esta sentencia en: 
https://bit.ly/STS3472-
2023 

https://youtu.be/U_a0rwOHkGY?si=HWK3Rijw69PG8G8b
https://youtu.be/U_a0rwOHkGY?si=HWK3Rijw69PG8G8b
https://youtu.be/U_a0rwOHkGY?si=HWK3Rijw69PG8G8b
https://bit.ly/STS3472-2023
https://bit.ly/STS3472-2023
https://bit.ly/STS3472-2023
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Cómo sancionar a un 
anuncio desagradable

¡Escriba 
bien, 
doctor…!

El Derecho 
es redondo

Andrew Redmayn fue 
el excéntrico ar-

quero de Australia que 
nos dejó sin mundial de 
Qatar 2022. Su copio-
sa barba y su acelera-
do baile previo a cada 
penal peruano son re-
cordados como prólo-
go a la mayor desazón 
futbolística del presente 
siglo. Parecía normal 
su conducta. Más allá 
de los memes, todos la 
aceptaron.
Esta actitud distractora 
del golero fue elevada 

a la enésima poten-
cia por Emiliano 

“El Dibu” 

Hace algunas semanas 
atrás se difundió un 

anuncio publicitario en el 
que el anunciante desta-
caba las bondades de su 
servicio de internet res-
pecto al de las demás em-
presas de la competencia 
(transnacionales y con va-
rios años de participación 
en el mercado peruano). 
El anuncio fue materia de 
denuncia por las empre-
sas competidoras porque 
en él, este último acon-
sejaba a los consumido-
res a no dejarse “meter 
la rata”. Esta expresión, a 
decir de los denunciantes, 
constituía una expresión 
denigratoria y que indu-

Gobierno del consumidor

Martínez, arquero de la se-
lección argentina en defi-
niciones de los doce pasos 
en la Copa América y en 
el mundial, ambas compe-
tencias teniendo a los albi-
celestes como campeones. 
Entonces, los gestos y ac-
titudes distractoras de los 
guardavallas se hicieron 
más evidentes y la crítica 
creció exponencialmente. 
Por ello, en julio del pre-
sente año se creó una nue-
va norma:

“El guardameta no se 
comportará de manera 
que distraiga de forma 
antirreglamentaria al 
ejecutor del penal. No 

podrá retrasar la ejecución, ni tocar los 
palos o la red”.
De la misma forma surge gran parte de la 
normatividad en el Derecho: Una conducta 
que en un principio era normal y 
de general aceptación, con el 
trascurrir del tiempo cam-
bia la percepción políti-
ca, social o econó-
mica y se crea 
una norma 
que no solo la 
deroga, sino que la 
prohíbe. Los excesos 
o el ejercicio abu-
sivo del Derecho, 
en todos los ám-
bitos, conlleva a 
cambios nor-
mativos. 

Recomenda-
ciones para 
la redacción 
de una tesis 
(2da parte)

La entidad re-
conoció que el 

lenguaje utilizado 
en el comercial 
fue desagradable, 
pero no podía 
sancionarlo ... cía a realizar actos ilega-

les (violación sexual) que 
debía ser sancionada a la 
luz del Decreto Legislativo 
No. 1044 (Ley de Repre-
sión de la Competencia 
Desleal).

En la entrega anterior, presen-
tamos algunas recomendacio-

nes sobre la redacción de una 
tesis, especialmente respecto a la 
ilación de los párrafos. En la pre-
sente entrega nos avocaremos a 
aquellas partes que se incluyen 
al inicio y al final del trabajo de 
investigación.

La evolución redonda 
del Derecho

Los tiempos 
verbales deben 

ubicar al tiempo 
donde suceden ... 

En primera instancia, el Indecopi declaró 
infundada la denuncia al concluir que dicha 
expresión no significaba penetrar o realizar 
un acto sexual no consentido, sino “haber sido 
engañado o estafado”. La entidad reconoció 
que el lenguaje utilizado en el comercial fue 
desagradable, pero no podía sancionarlo, 
porque tal acto no estaba regulado en la 
mencionada norma. 

Consideramos que la sanción a un anuncio 
publicitario de mal gusto (con lenguaje 
desagradable, por ejemplo) no debe ser 
impuesta por una entidad estatal, sino 
por los consumidores. Aquel que con-
sidera que la publicidad es censurable 
sancionará al anunciante a través de 
cuestionamientos en redes sociales o 
no contratando el servicio ofrecido. Así 
es, amigo consumidor: mediante este 
tipo de sanciones más efectivas podrá 
incentivar a que los anuncios publicita-
rios presenten contenidos positivos.

Resumen
Es uno de los primeros elementos 
que revisan los lectores ya que 
contiene información general so-
bre el tema, esto es, una breve 
descripción del contenido de la 
tesis. Por eso debe redactarse 
sin citas, con un lenguaje claro y 
conciso que brinde una idea ge-
neral del tema.

Introducción
Debe ser breve. y contener la de-
finición del problema, hipótesis, 
objetivos, metodología de inves-
tigación y alcances del trabajo.

Los tiempos verbales deben ubi-
car al tiempo donde suceden, 
sucedieron o van suceder los he-
chos de la investigación. 

Conclusiones 
Las conclusiones se presentan, 
primero, de acuerdo con el ob-
jetivo principal, luego con la hi-
pótesis y finalmente según cada 
objetivo específico, estableciendo 
las limitaciones y aportes.
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Con la metodología y didáctica de Egacal


